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Olasificaciones

SUBSECRETARÍA

Excmo. S1'.:-Vista la propuesta de clasificación de aptitud
para (jI ascenso de los ocho tenientes y ocho alféreces de eso Ins
tituto, comprendidos en la siguiente relación, que empiezlJ, cOn
n.ltllU'inno Jizna¡' y FeI'nálldez, y termina con G:JI. Vcnan
elo Gnreia y IDél'ez, formulada en cumplimiento á lo dispues
to en el reglamento de ascensos de 31 de Agosto de 1800, el REY
(<J.. D. g,), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido aprobarla, y en su virtud, déclarar á los interesados ap
tos para el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

0,A.SSOLA
Señor Director general de Carabineros.

Relacidn que se cita

Tenientes

n. ltIarhmo "-znar y<Fernández.
» .fuan Gijón é izquierdo.
» ltligucl Abancenll y ¡-alacín.
" Pascnal Cjar¡'anza y Tal.ia.
» lir¡;;cnio Ilel'ia y ¡.apnente.
» Francisco 1~llI'(lo y Jl>ardo.
» FeUx Navazo y Sanz.
» Felb: Gareia y FernlÍudez.

Alféreces

D. Francisco FerlH,ndez y Pazos.
l> .loan Cano y GÓmez. <

." IUlguel Ledesma y l'llúüez.
" EUtltaquio Jl.1flu'o y ¡"olina.
» Federic{Il Quesada y lUlliíoz.
» JE;>,teban ¡¡b~\vo )' Uel·núndez.
" .hum Á.hr:wcz ). Ca'H~ZIl (le "'aen.
» Ven~melo Gal'eia y PéJ'ez.

Madrid 22 de Marzo de 1888.
CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de clasificación del al
férez del regimiento Reserva de Caballería, núm. 27, D. GOD~
zalo Gil Gómez, que en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 24 del reglamento de ascensos de 31 de Agosto de 1866, y
real orden de 14 de Mayo de 1886 (C. Lo núm. 200), remitió el
Director general del Arma á esa Junta Superior Consultiva de
Guerra, en 3 del corriente, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Reg'ente del Reino, de conformidall con lo informado por
el tribunal de clasificaciones de la expresada Junta, en 5 del ac
tual, se ha servido declarar al interesado apto para el ascenso,
cuando por antigüedad le corresponda,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madl'id 26 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr. :-En vista de la propuesta de clasificación del
teniente del regimiento Reserva de Caballería, núm. 26. O. ¡-e··
dI'O de la Cuesta Villena, que en cumplimiento á lo preveni
do en el arto 24 del reglamento de ascensos de 31de Agosto de
1866, y real orden de 14 de Mayo de 1886, remitió el Director ge
neral del Arma á esa Junta Superior Consultiva de Guerra, en
25 de Febrero último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente d@l Reino, de conformidad con lo informado por el tri
bunal de clasificaciones de la expresada Junta, en 5 del actual, se
ha servido declarar al interesado apto para el ascenso, cuando
por antigüedad le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Maqríd 26 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Sefior Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Cruces

sunSECRET.ARiA.-sEccróN DE ASUNTOS GENERALES

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D.g.), yen su nombre la REl:NA
Regente del Reino, aprobando la propuesta elevada á este Mi*
nisterio por el Director general de Oarabineros, en 31 de Enero
último, se ha dignad<:\, conceder á los cuatro individuos compren
didos en la siguiente relación, que comienza por el sargento s¡¡¡..
gtlndo Antonio Gil tll08801 y termina con 40fiJé .l,.tÚQf'¡¡
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Relación que se cita

FI'8ncisco, el abono de la pensió~ que á cada uno se le señala,
para mientras permanezcan en el servicio, como comprendidos
en el arto 44 del reglamento de la Cruz del Mérito Militar, de
biendo cesar en el percibo de la de 2 pesetas 50 céntimos, Fran
cisco Ribot, por consecuencia del aumento que se le otorga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. rouchos a,ños.-Madrid 19 de Mar
zo de 1888.

CAsSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Gruces de que se hallau 'en posesión Pensión
que disfruta-

.- .~.__ .~ . ' -..... ban y en la que Pensión que
MÉRITO MILITAR deben cesar se les concede

COVA.NDA.NClA.S CLA.SES NOMBRES "María y,0r virtud de
Dis- Dis- Isabel a que se les

tintivo tintivo Luisa co~e.~~
blanco rojQ

Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.
-- -- -- -- -- -- --

Navarra.....•.•. Sargento 2.° ••• "-ntonio Gil "-lonso..••••.•.. , ........•.. 3 » » » » 2 50

Idem .•. : •...••.• Carabinero ••.. Benito Vázqnez AJvarez................. 4 » » » » 3 '75
- ,

Idem............ ldero•.•••....• Francisco Ribot Peigt...•.•........•... 4 » » 2 50 3 75

Santander••....•• ldem, ..••..•.• José A.nbínez ·Franciseo ......•......... 3 » » I » » 2 50

Madrid 19 de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que con fecha 16 de
Diciembre último, promovió @l teniente general D. "-le.iandro
Rodriguez Arias y illodulfo, en solicitud de mayor antigüe
dad en la Gran Cruz de San Hermenegildo, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por esa Asamblea, ha tenido á bien declararle la de
22 de Junio de 1881, en vez de la de 22 de Diciembre de 1882,
con que le fué otorgada la referida condecoración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CÁSSOLA.

5e11or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Gran Cruz de la Orden de San Hermenegil
do á D. Ramón de Salas y Rodri~uez, brigadier, con la
antigüedad de 7 de Julio de 1887, en cuyo día cumplió los pla-
zos prefijados por el reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.'

MANUEL OAi3S0LA.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-,-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha digniJ,do conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. Joaquín Sánehez y Gómcll, brigadier, con la antig'Üedad _
de 28 de Junio de 1886, en cuyo día cumplió los plazos prefija
dos por el reglamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL OASSOtA

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
"-

CASSOLA

Excmo. Sr.:-8. M. el REY ('l.. D. g.), y. en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa .L\samblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. Joaquín ,\legre D.iearte, teniente coronel del Cuerpo de
Carabineros, con la antigüedad de 22 de Noviembre de 1887, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á cons.ulta de
esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo {\
n. Guillermo liJo}' Llovera, teniente coronel de Infantería,
con la antigüedad de 22 de Octubre de 1886, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. mucholl años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. Manuel López y López, teniente coronel de Infantería
con la antigüedad de 7 de Diciembre de 1886 en c'uyo día cum~
pUó los plazos prefijados por el reglamento. ' .

De real orelen lo digo á V. E. para su conocimiento y elemás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar-
zo ele 1888. .

MANUEl) CASS01)A

8ellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), y en su nomhre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á 'consulta
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de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. José 111orazo IJoaredes, teniente coronel de Infantería, con
la antigüedad de 21 de Julio de 1886, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CABSOLA

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~arina.

Excmo. Sr.:- S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. "-ntonio Izquierdo OSStwio, teniente coronel de Infante
ría, con la antigüedad de 24 de Julio de 1886, en cUJo día cum
pli610s plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios g'uarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

:MANUEL CASSOLA

Sel10r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, f\O ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. José BoflU'UU }' Gallofri, comandante de Caballería, con
la antigüedad de 24 de Enero de 1886, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el r@glamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dioll guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOI,A

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerm y Marina.

Excmo. Sr.:--S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
1). Bautista lIenaveut Pél"cz, comandante de Infantería, con
la antigüedad de 23 de Junio de 1886, en cuyo día cumpli6 los
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (!J.. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. Francisco lP'nrdel1 )' Domínguez, comandante de Infan
tería, coula antigüedad de 8 de Noviembre de 1884, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por 01 reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos al1os.-Madrid 28 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Se1ior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (!J.. D. g ..), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asambleá, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. duon nelgado Vargas, comandante graduado, capitán de

Infantería, con la antigüedad de 5 de Septiembre de 1887, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Serlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San Hermenegildo á
D. Antonio «::ampillo González, comandante graduado, ca
pitán de Infantería, con la antigüeaad de 3 de Mayo de 1886, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E'. para BU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos"'-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOI,A

Señor Presidente del Consejo Slipremo de Guerra y Marina.

Excmo.Sr.:-S. M. eIREy(q. D. q.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignatlo conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San HermenegiJdo á
D. ,l!utonio López t.~bao!ll, comandante graduado, capitán de
Infantería, con la antigüedad de 10 de Octubre de 1886, en cuyo
día cnmplió los plazos prefijados pór el reglamento.

De real ord@n lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-J\Jadrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Conllejo Supremo de Guerra y)\farina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g,), Y en su nombrela
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Placa de la Orden de San HermenegiJdo á
D. dO¡;1é Gutiél'rez Caho, comandante graduado, capitánde
Infantería, con la antigüedad de 24 de Enero de 1887, en cUYI>
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeet.os.-Dios guarde áV. E. muc,hos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sel10r Presidente nel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. S1'.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á n. Daniel Sotomayol' Vmafuerte, comandante gra
duado, capitán de Carabineros, con la antigüedad de 26 de Ene
ro de 1886, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el re
glamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEl, CASSOI,A

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado concecler, á consulta
de esa Asamuloa, la Cruz sencilla de la Ovden de San Hermene
gildo á D. Jnan Gal'cía Garzás, capitán d@ Caballenía, con
la antigüedad de 25 de Abril de 1887, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el reglamento.
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MANUEL CASSOLA

Seiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. I~edro San José y San José, capitán de Infantería, con la
antigüedad de 7 de Febrero de 1886, en cuyo día cumplió los pla
zos prefijados por el reglamento.

D@ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

Excmo. S1'.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre' la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á O. Ignae.lo Lapnente.•balgtu·, capitán de Infante
ría, con la antigüedad de 23 de Dici.embre de 1886, en cuyo día
cumplió los plazos pre:fi.jado~ por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D. "-ntonio l1lavarro y [\Tavano, teniente de la Guar
dia Civil del ejército de Puerto Rico, con la antigüedad de 23
de Junio de 1886, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por
el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.;-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

Excmo. 8r.:-S. M .. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente 'del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Ol'den de San Hermene
gildo á 1). Ramón CabnUé llartin, teniente de .Infantería,
con la antigüedad de 24 de Febrero d~ 1882, en cuyo día cumplió
los ):lIazas pre:fijados por el reglamento.

lIIANUEL CASSOLA
Se:fí.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

MANUEl, 0ASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la RF;I
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa

. Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
; H». .ntonlo GUa 11lartín, comandante graduado, capitán de
¡ Infantería, con la antigüedad de 5 de Febrero de 1880, en cuyo
1día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.
í De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
'1 efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madric123 de Mar-

zo de 1888.
1 Jl.IANUEL ('ASSOLAISeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

1

I

1¡ Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.) Y en su nombre la REI-
\ NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
1 Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hel'menegildo {t

¡ D. lIlanuel Lagual·ta y López, capitán de Infantería, con la
~ antigüedad de 31 de Agosto de 1883, en cuyo día cumplió los pla- .
. zas prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
I~ efeotos.-Dios guarde ft. V. E. muchos años.-Madrid 23 de

Marzo de 1888.,
\
¡

1
¡,
¡
1
¡

8t6

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha CKgnado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz se.ncilla de la Orden de San Hermenegil
do á D .•urelio Gutlérrez Romero, comandante graduado,
capitán de'Infantería, con la antigüedad de 6 de Junio de 1886,
en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANUEL 0ASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se. ha di.gnado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Ol'den de San Hermenegil
do á D. Juan ViUalonga .Just, capitán de Infantería, con la
antigüedad de 10 de Agosto de 1887, en cuyo día cumplió los pla
zos prefijados por el reglamento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEL OASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:·-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. Joaquín IIIñdenas lIernández, capitán de Infantería del
ejército de las Islas Filipinas, con la antigüedad de 20 de Octu
bre de 1886, en cuyo día cumplió los plazos pre:fijados por el re
glamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucho! años.-Madrid 23 de J\far
zodo 1888.

MANUEL OA$!OL....

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consl1lta de
esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegil
do á n. Félix Pella Lázaro, comandante graduado, capítán
de Infantería, con la antigüedad de 28 de Noviembre de 1883, en
cuyo día cumpló los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

MANUEf, 0ASSOLA
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra yMarina.

MANUEl, 0ASSOLA

Setior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y811 su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á eonsulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. i\.ndrés J,ousa G6Dzález, capitítn de Infantería, con la an
tigüedad de 26 de Septiembre de 1885, en cuyo día cumplió los
plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

1I1ANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MarirJa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. El. muchos al1os.-Madrid ~ de
Marzo de 1888.
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De real ~rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presirlente del Conse,jo Supremo de Guerra jT Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (r¡. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla Ele la Orden de San Hermene
giMo á n. Santos lIliguel Sodupe, teniente de Infantería,
con la antigüedad de 7 de Octubre de 1886, en cuyo día cumplió
los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
negildo á D. ltlanuel Gareía Vilariño, teniente de Infante
ría, con la antigüedad de 2 de Agosto de 1886, en cuyo día cum
pliólos plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á n. Victoriano nodrígue~ 11lenéndez, teniente de
Infantería, con la anti~üedadde 14 de Julio de 1885, en cuyo día
cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q: D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino,· se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á D. Gregol'io Gómez Denlto, capitán graduado, te
niente de Infantería, con la antigüedad de 5 de Julio de 1886, .en
cuyo día cumpli610s plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo dJgo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermene
gildo á O. Ulpllmo Quintnno lIncho, teniente graduado, al
féJ"ez de Infantería, con la antigüedad de 3 de .Junio de 1887, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V '.E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

:MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (g. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Herroene
gildo á D; Ramon Fernandez lIoyán, alférez de la Guardioa
Civil de la Isla de Cuba, con la antigüedad de 6 de Mayo de
1887, en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem!g
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombrelaREI
NA Regenta del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa
Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. Julio Meras y Ul'ía, teniente de Navío de primera clase de
la Armada, con la antigüedad de 15 de Diciembre de 1883, en
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
.efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

:MANUEL CAssoLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de esa.

.Asamblea, la Cruz sencilla de la Orden de San Hermenegildo á
D. Joaquin de Cifl~eutes.l.metller, comandante de Artillería
de la Armada, con la antigüedad de 3 de Ootubre de 1887, en cuyo
día cumplió los plazos prefijados por el reglamento.

De real orden 10 diga á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,.

Destinos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excm@. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, por resolución de esta fecha, se ha servi
do nombrar jefes de Estado Mayor, respectiva.mente, de los dis
tritos dé Granada y Galicia, á los coroneles del cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército, D. Guillermo Iriarte y Heuéndez
y D. José Calderón y González, asoendidos á este empleo en
el presente mes,. sirviendo en la secci6n del citado distrito de

.Granada yen la de Extremadura.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 21 de Mar
de 1888-.

• CASSOLA
Señor Director general de Administráción Milibr.

DIRECOIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

E:rcmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 5 del actttal, promovida por el comandante, secre-



8i8 DURIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA

tario der Gobierno Militar de AIID;ería, D. Juan .Harco Bru
no, en solicitud de cesar en el cargo que desempeña, y quedar á
las órdenes del Director de su Arma, para obtener colocación en
cuerpo act.ivo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
dicho jefe, disponiendo cese en su actual destino, quedando en
situación de reemplazo en el punto que elija, y á disposición del
Director general de Infantería, para obtener colocación en cuer~

po activo, cuando por su turno le corresponda.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto s

cOITe8pondientes.-Dios guarde á T. E. muchos años.-Madrid
21 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Indemniz:aciones

DiRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones que
han desempeñado, en el mes de Diciembre último, varios jefes y
oficiales de la guarnición de ese distrito, de cuyo servicio dió
V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de 26 de Enero pró~

ximo pasado, y disponer que se abone á los interesados com
prendidos en la siguiente re13ción, que empieza con D. "'íetor
Garri~óSellila, y termina con 1). Ramón de la Puente Pa
samonte, las indemnizaciones y gastos de viaje que respectiva~

mente han devengado con arreglo al reglamento vigente, previa
la justificación y liquidación que proceda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.

CASSOI,A
S@ñor Capitán general de Cataluña.

Relación que se cita

Dietnay
Cuerpos Clases y nombres trans-

_________._ portes

: Pesetas

. \co~:~1~~t~: ~~: ~~~~~l: ~~.~~¡~~(164'55
e b 11 '. ¡Capltan, lit. Jose t:lortes Do-) 100

a a erla•••...•.•.• j mínguez..•..........•...•.. \

r'l'e3ii;~~~,.~: ~~~~ .~~i.z.~~ ~I.~~~( 70

. 1Oa¡I~~d~: .~~l~~~~. ~~.~..~~~ .~~(165
Ingemeros ..•...•.•. 'lTeniente, O. Francisco RojaslI55

\ ICubio \
Médico, D. Antonio B:nfioz) 42'50

BOr'I'ego ....•............... \

M~~~~;:o: .I~:~~~~~~~i~~ .-:~~~~\ 23'76
Médico mayor, D. Eduardo Pa-) 6'1'45

rés Moret. ...........•...... \
Sanidad Militar .•..• '¡MédiCO 1:0~ D. Miguel t:lervera) 42'45

Monros ................•.... \

Ot~o'l':~~o~~·~~.~i~.~~ •~~~~~~~( 24'90
. otro, D. Antonio Curto Vallésl 29

i Médico 2.°, D. Ramón de la, 2O'5(}
.·UflRlte PaS8U1onte \

I I

Ma(lrid 22 de Marzo de 1888.
CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, SG ha servido aprobar las comisiones de que
da cuenta V. E. en escrito de 2'2 de Febrero próximo pasado,
desempeiiadas ~r varios oficiales de la guarnición de ese distri"
to, y disponer que se abonen á los interesados comprendidos en

la siguiente relación, que empieza con D. Franeisco Lereano
t:lomendador, y termina con D. Francisco ilo.las !lnbio,
las indemnizaciones y gastos de viaje que respectivamente han
devengado con arreglo á los artículos 10, II y 24 del reglamento
vigente, previa la justíficaci,'lll ;r liquidación que proceda, de
biendo acreditarse las gratificaciones que correspoudan á los
tres oficiales del regimiento Caballería de Alcántara, por el ser
vicio de conducción de potros que prestaron en los meses de
Mayo y Junio del año anterior, mediante nómina adicional al
ejercicio cerrado de 1886 á 87, para su inclusión después de li
quidada, en el primer proyecto de presupuesto que se redacte,
con objeto de satisfacer su importe cuando adquiera carácter
legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dQmás
efectos.-Dios guarde á v.. E. muchos aiios.-Madrid 22 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de Oataluña.

Relaci6n que se cita

Díetasy
Cuerpos Clases y nombres trans-

_____---' I IPortes

Pesetas

Me.es de Mayo, Jun~o y Julio de 1887

¡Tenien.j;e, O. FI'anciseo Lerea-) 216'45
, no t,omendador ,

Regimiento caballería Otro, D. Eulogio FerIH,ndez)216'45
de Alcántara...•.• '1' Calafat. .........•........•. \

Segundo profesor veterinaI'iO"234'32
D. José 1I10lleda Vázquez.• '

Mes da Enero de 1888

. loapi~~~d~·.~~I~~~ ~~.~i~~~ .~~(152'50
IngenIeros•.....•••.• Teniente, D. Francisco Rojns·'l55

Rubio•...........•...•••••.. ,
1 1

Madrid 22 de Marzo de 1888.
CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista·del expediente que V. E. remitió á
á este Ministerio, en 17 de Febrero de 1887, instruido á instan~

cia de D. ltlanuela barreta, en súplica de indemnización de
daños y perjuicios sufridos durante la última guerra civil, por la
destrucción del caserío de su propiedad «Santiago LarreaJ, sito
en jurisdicción de Fuenterrabía, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por las Direcciones generales de Ingenieros y de Administración
Militar, y conforme eon el dictamen de la Sección eJe Guerra y
Marina del Cons~jo de Estado, se ha servido resolver, que doña
Manuela Izarreta, como propietaria del caserío «Santíago La
rrea», ha acredit.ado su derecho á la suma de 1.543 pesetas 86
céntimos, de la que se excluyen las 46 pesetas 31 céntimos del 3
por 100 que no procede por no tratarse de expropiación, cuya
cantidad se hará efectiva con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y noticia
de la interesada.-Dios guarde á V. E. mnchos años.-Madrid
22 de Marzo de 1888.

CASSOLA
Se110'1' Capitán general de las Provincias Vascongadas.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-El Rr,y (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la cornisil)l1 clesernpe
liada en el mes de Enero último, por el capitán del regimiento
cazadores de Villarrobledo núm. 23 do Oaballería, n. JtJnriqne
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.Juraclo Gllixo, de que di cuenta V. E. en su escrito de fecha 5 i
dol actual, y'disponer que se abonen á dicho oficial, las indemni- 1
zaciones que ha devengado, según los artículos 10 y 11 del re- ¡
glamento vigente, previa la. justificación y liquidación que ca- ¡
rresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Andalucía.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida por el co
mandante del batallón Depósito de Cangas de Onís núm. 114,Oon
Felix ..l.senjo Rodrígnez, en solicitud de licencia por enfermo,
yen vista del certificado facultativo que acompaña, S. M. el REY
(q. D. g.), yen Su nombre la REINA Reg(mte del Reino, ha te
nido á, bien concedgrle dos meses de licencia para que pueda pa
~ap á esta corte, con o"t\jeto de atender al restablecimiento de su
salud.

De real orden lo digo á V. E:para su conocimiento yefootos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
21 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 10 del actual, promovida por el comandante
del regimiento infantería de Álava núm. 60, 'D. Enrique Pa
reja y Pare-ja, en solicitud de licencia por enfermo, JT en vista.
del certificado facultativo que á la misma acompaña, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle dos meses de licencia para que pueda
pasar á Sevilla, con objeto de atender al restablecimiento de su
salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
21 de Marzo de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Andalucía.

Material de Al'tillería

sunsEO RETARíA

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Fomento con fecha 12 de
Febrero último, se comunicó á este de la Guerra, la real orden
siguiente: .

(Con esta fecha digo al Director general de Obras Públicas,
lo siguiente:-Ilustrísimo Señor:-Conformándo~econ lo pro
puesto por'esa Dirección General, de acuerdo con lo informado
por la Junta de Obras del Puerto de Gijón; S. M. la REINA Re
gente, ennombre de su Augusto Hijo Don Alfonso XIII (q. D. g.),
ha tenido á bien acceder á la propuesta formulada por el Minis
terio de la Guerra, en la real orden comunicada por el mismo en
12 de Octubre último, autorizándole para la instalación de una
grúa de 80 toneladas de potencia en el empbzamiento que hoy
ocupa otra de 25 toneladas propia del cuerpo de Artillería, en
el muelle de Santa Catalina, del puerto de Gijón, siendo todos
los gastos que se originen de cuenta del material de dicho
Cuerpo.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento.
-Dios guarde tí V. E. muchos ar10s.-Madrid de 23 Marzo
de 1888.

CASSOLA

Sefior Director general de Artillería.

Pensiones

SUBSEORETARíA.-SEeOlÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 29 de Febrero
último, se ha servido conceder á D.a Isabel San Bal"tolomé
Gallo, viuda del teniente auditor de guerra de segunda clase,
D • ..l.lejandro Chllcel Berasátegui, la pensión que solicita
en tal concepto y le corresponde en importancia de 625 pesetas
anuales que señala la tal'ifa al folio 115 del reglamento del Mon
tepío Militar, para familias de retirados con el empleo á que está
asimilado el que el causante disfrutaba cuando fué dado' de baja
en el Ejército. Dicha pensión se abonará á la interesada mien
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde el 16 de Marzo de 1887, que fué el día inmediato
siguiente al del óbito de su marido.

De real orden lo digo á V. E., para su conocimiento y demás
ef@ctos.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zode 1888.

lIfANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castillala Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del actual,
ha tenido á bien disponer, que la pensión de 1.650 pesetas anua
les que por real orden de 31 de Marzo de 18M, le fué concedida á
o.a Jlaria Gamona López Caneelada, como viuda del coro
nel de Infantería retirado, D. Ramón ConO, y que en la actua
lidad se halla vacante por fallecÍmiento de dicha pensionista, sea
transmitida en la mísma importancia de 1.650 pesetas á su hija, y
del causante, D.' ..l.deUna Conti López, á quien corrresponde
con arreglo á lo dispuesto en la legislación vigente. Dicha pen
sión se le ahonará por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Orense, desde ella de Septiembre de 188'7, día siguiente
al del óbito del marido de la recurrente, é ínterin conserve su
estado de viudez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar-
zo de 1888. "

OASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose conlo expuesto por ~l Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Enero úl
timo, se ha servido conceder á n.a Teresa PJ'ld y Fatge, la
r<?habilitación de la pensión que en concepto de huérfana del ca
pitán de Infantería retirado, D. José, disfrutó en partici
pación con sus hermanas D. a Paula y lI). a lIlaría de 1ft Con
cepción, cuyo beneficio quedó vacante al contraer matrimonio
dichas interesadas. La referida pensión importante 375 pesetas
anuales, se abonará á IR. recurrente por la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcelona, desde el 25 de Mayo de 1885, si
guiente día al del fallecimiento de su marido y mientras perma
nezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guar(le á V. E. muchos años,-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Catalmla.

Excmo. Sr,l--EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformúndose con lo expuesto por el Con
se,jo Supremo de Guerfa y M:arina, en acordada de 30 de Ene~
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ro último, se ha servido conceder 'á D. • "-na María Frelxali y
Gasset, viuda del brigadier del ejército de Santo Domingo,
D . .Joaqnin Snarez "-bengolla, la pensión anual de 3.750 pe
setas, en permuta. de la que por el mismo concepto le fué otorga
da por real orden de 6 de Diciembre de 1864, en cuantía de 3.125
pe~etas al año, pues que la circunstancia de haber fallecido el
causante de resultas de heridas recibidas en acción de guerra,
lega á la recurrente derecho á los beneficios de los artículos 51 y
52 del proyecto de ley de 20 de Mayo de ]862, vigorizados por el
15 de la de presupuestos de 2,1) de Junio de 1864. La indicada
pensión, que representa los dos tercios del sueldo regulador, se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda. por las Ca
jas de la Isla de Cuba desde el 4 de Junio próximo pasado, fecha
de su instancia, cesando el mismo día en el percibo de la que ve
nía cobrando.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍlmto y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

:l.IANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Bár
bara "-Ifonso y Soler, de estado viuda, en solicitud de pensión
como madre de Vicente Boseh, soldado que fué de Infantería
del ejército de Cuba, y no hallándose la interesada comprendida
en las disposiciones vigentes sobre el particular, puesto que el
causante era casado con hijos cuando falleció, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en acordada de 6 del corriente mes, se ha servido desestimar el
referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

CASSOT,A
Señor Cll,pitán general de Valencia.

Reemplazo

. DIRECCIÓN GENERAL DE CA:B\LLERiA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el alfé
rez del regimiento cazadores de Vitoria, 28 de Caballería, Don
.luan Shelly Castrillón, en súplica de pasar por un año á si-
uación de reemplazo, residiendo en Jerez de la Frontera (Cádiz),

con objeto de atender al restablecimiento de su salud, cuyo esta
do justifica con certificación de reconocimiento facultativo, el
REY (q. D. g.), Y CIl su nombre la REINA Reg-ente del Reino,
ha tenigo á bien conceder al interesado la gracia que solicita con
!luj~ción á la regla tercera de la real orden de 2 de Septiemhre de
1882, y artículo 3.· de la de 16 de Marzo de 1885 (C. L: núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efec'tos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Retiros

DIRECOIÓN GENERAL DE ARTILLERiA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nomlrre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuosto P01' el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 de Marzo
actual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se:ñalamiento
provisional q'l;loe se hizo al obrero de segunda ch.ll>c retirado de la
segundacompaI1ía afecta al parque de Artillería ele Cádiz, Pedro

ltléndez Rodrígnez, al expedirle el retiro para Santa Cruz de
Tenerife, por real orden de 29 de Diciembre último, concediéndo
le el haber mensual de 28 pesetas 125 milésimas que le corres
ponde por contar más de 30 años de servicios, y cuya cantidad
deberá satisfacérsele por la Delcgación de Hacienda de Canarias
á partir de l.0 de Julio de: año próximo pasado, fecha de su baja
en actiyo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Canarias.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERiA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el coro
nel del regimiento Caballería de Reserva núm. 25, D. Satnrio
"-ndrade y Gutlérrez, en solicitud de su retiro para Barcelona,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido por conveniente disponer que el expresado jefe, sea
baja en el arma á que pertenece por fin del presente mes, expi
diéndole dicho retiro, con los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, Ó sean 517 pesetas 50 céntimos mensuales, abonables por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, en concepto provi
sional, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa
acerca del sueldo definitivo, á cuyo efecto se le remitirá la ex-
presada solicitud documentada. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y c;1emálil
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido confirmar, en
definitiva, el haber de 150 pesetas mensuales, que provisional
mente se señaló á D. Rafael ltlolltalvo y MantUla, capitán de
Caballería, en situación de supernumerario sin sueldo, al conce
derle el retiro para la Isla de Cuba, por real orelen de 23 de Di
ciembre último, con los 30 céntimos del sueldo de su empleo al
tipo de Ultramar que le corresponden por sus a110s ele servicio,
conforme á la ley provisional de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 21 de Marzo
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla Cuba.

"

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 5 del ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al teniente del Instituto de Carabineros,
n. ~lcente ""errer y Lalleñn, al expedirle el retiro por real
orden de 30 de Diciembre último, por haber cumplido la edad re
glamentaria, asignándole los 00 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 168 pesetas 75 céntimos mensuales, qae por sus años
de servicio le corresponden conforme á la ley vigente, abonables
por la Delegación de Hacienda de Santander.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efoctos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madr'id 22
do Marzo de 1888.

CASSOr.A
Señor Ca.piÚIIl general de Burgos.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, cOliformándose con lo expuesto por el Oon
sejo Supl'emo de Guerra y Marina, en su acordada de 5 del ac
tual, ha tímido á bien confirmar, en definitiva, el seJ1alamiento
provisional que se hizo al teniente del Instituto de Oarallineros,
D. l'i!lantl~l ."mallo y Beadc, al expedirle el retiro por real
orden de 30 de Diciembr0 último, por haber cumplido la edad re
glamentaria, asignúndole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ú sean 168 pesotas 75 céntimos mensuales, que por sus añal!!
de servido le corresponden conforme á la ley vigente, abonables
POl' la Dclegaciún de Hacienda de la Coruña.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOUlliguientel!!.-Dios guarde á V. E. muchos años.-l\1adrid 22
de Marzo dól 1888.

CASSOLA
Seiior Capitán general de Galicia.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra J Marina, en acordada de 6 de Octubre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al capitán graduado, teniente
de Infantería, D. Domin_~oPérez Uodrígnclll, al expedidli el
retiro para Tuy (Pontevedra), por real orden de 18 de Agosto
último, concediéndole el grado de comandante, y los 84 céntimos
del sueldo de Capitán, ó Sean 210 pesetas mensuales que le correS
ponden, como comprendido en la ley de retiros de \) de Enero
de 1887.

De real orden 10 digo á V. E. para su cOllOcimiento J' fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid
20 de Marzo de 1888.

0ASSOLA
Señor Oapitán gen&ral de Galich

Excmo. Sr.:-ElREY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose can lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 do Octubre
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se
llalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
D. D(llUingo ltlalideu lItlar~mont) al expedirle el retiro para
Malgrat (Barcelona), por real orden de 18 de Agosto último, con
cediéndole el grado de comandante, y los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó Sean 225 pesetas mensuales que le corres;:¡onden,
como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero do 1887.

De real orden 10 di~o á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 20
de Marzo de 1888.

0ASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y>en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo IiIxpuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 de Octubre
pr6ximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el Se
üalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
D. /',ntonIo ,lngaita nomero, al.expedirle el retiro para Va
lladolid, por real orden de 18 de Agosto último, concediéndole el
grado de comandante y los 78 céntimos del sueldo de este empleo,
Ó sean 312 pesetas mensuales que le corresponden, eomo com
prendido en la ley de retiros de 9 de Enero de 188'7.

De real ol'den lo (ligo á V. E. para su conocimiento y efectos
COllsiguicntes.-·Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 21
de Marzo do ]888.

CASSOLA

'S0110r Oapitán general de Castilla la Vieja.

Exomo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guel'ra y Madna, en acordada de 6 de Octubre
-próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ee
J1alamiento provisiomü que se hizo al capi'tán de Infantería,
D. ilngel Sanz de "-rellano, el expedirle el retiro para Lo
grOfio, por real orden de 4 de Agosto último, concediéndole el
grado de comandante y los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
Ó sean 225 pesetas mensuales que le corresponden, como com
prendido eula ley de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto!!
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucho!! años.-Madrid 21 de
Marzo de 1888.

CASSOLA
Sellar Oapitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:--EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la RE1NA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s~io Supremo de Guerra y Mal'ina, en acordada de 7 de Octubre
últ.imo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seI1alamien
to provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Isidro
Bari'uneo Dazán, al expedirle el retiro para Zaragoza, por
real orden de 18 de Agosto próximo pasado, concediéndole el
grado de comandaJlte y los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
6 sean 2'25 pesetas mensuales que le corresponden, como com
prendido en la 'ley de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 21
de Marzo de 1888.

GAnOLA

SeJ10r Oapitán general de Arag6n.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformúndose con lo expuesto por el Oon~

S¡;jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Agosto
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefialamien~
to provisional que Se hizo al comandante graduado, capitán de
Infantería, D. "-IIRllltnliio 8erdoneés VaUejo, al expedirle el
retiro para Soria, por real orden de 27 de Junio próximo pasa
do, concediéndole el grado de teniente coronel y los 90 céntimos
del sueldo de comandante, 6 sean 360 pesetas mensuale!! que le
corresponden, como comprendido en la ley de retiros do {) de
Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Marzo de 1888.

CASSOLA.

SeJ10r OaJ.)Ítán general de Oastilla la Vieja.

Excmo Sr.:-EÍ REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Agosto
prüximo pasado) ha tenido á bien connrmar, en definitiva, el se~

ñalamiento provisional que se hizo al comandante graduado,
capitán de Infantería, O. llamón il.lm8zán y Biellio, al ex
pedirle ell'etiro por real orden de 14 de Julio último para Cas
tellón de la Plana, pero cobrando sus haberes por las Cajas de la
Isla de Ouba, con los b~neficios de la ley de 9 de Enero de 1887,
concediéndole el grado de teniente coronel y el sueldo entero de
su emplea, ó sean 500 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad
el aumento de peso fuerte por escuela á que tiellG derecho, como
comprendido en la real orden de 28 do Septiembre de 1858, cuya
cantidad habrá de satisfaGérsele por las Cajas de la referida
Antilla, pudiendo, no obstante, residir en la Península, para lo
cual lo autoriza otra soberana resolución de 9 de Noviembre
de 1859.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 21 de
Marzo de 1888.

OAS$OLA
Sefior Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre 'la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 de Noviem
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
~efialamientoprovisional que se hizo al capitán de Infantería,
D • .Juan Sub; Valdés, al expedirle el retiro para Santa Clara,
por real orden de 25 de Agosto último, concediéndole el grado
de comandante y los 66 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
330 pesetas mensuales, incluso en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como comprendido
en la real orden de 28 de Septiembre de 1858, y ley transitoria
de retiros de 9 de Enero de 188'7, cuya cantidad habrá de satis
facérsele por 1M Cajas de esa Antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Marzo de 1888.

OA.SSOLA
Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-EIREy(q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 de Di
ciembre próximo pasado, ha tenido á bien modificar el sefiala
miento provisional de 528 peseta~, que se hizo al comandante
graduado, capitán de Infantería, D. Ii'ranclsco Cardona
Bisquert, al expedirle el retiro para Valencia, por real orden
den de 21 de Mayo último, concediéndole, en definitin, el grado
de teniente coronel y los 72 céntimos del sueldo de comandante,
ó sean 576 pelJeta~ al mes, incluso en esta cantidad el aumento
de peso fuerte por eSl!}udo, como comprendido en la l'eal orden
de 28 de Septiembre de 1858, y ley transitoria de retiros de 9 de
Enero de 1887, cuya cantidad habrá de satisfacérsele por las
Cajas de la Isla de Cuba, á partir dell.° de Junio del año próxi~

mo pasado, c,on deducción del menor haber que desde la misma
fecha haya percibido, pudilllndo continuar residiendo en la Pe
nínsula, para lo cual le autoriza otra soberana resolución de 9
de Noviembre de 1859.

De re8.1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
co;nsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21
de Mltrzo de 1888.

OASSO:Ü
Señor Cap itán general de Valencia:

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 28 de Noviembre de 1886, promovida por el co~

mandante graduado, capitán de Infantería, n . .J..sé Amll liu
tas, en solicitud de m~jora de retiro, S. M. el RElY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regenti del Reino, conformándose con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra J Marina, en
acordada de 21 de O.~ubre último, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, modificándole el señalamiento de 420 pe
~eta~ que se le otorgó'al expedirle el retiro, por real orden de
15 de Septiembre dell'eferido afto 1886, por el de 450 pesetas
mensuales, ó sean los 90 oéntimos del sueldo de su empleo, in
cluso en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo que
lo corresponde por ~us aftas de ~ervicio, y como comprendido en
la real orden de 28 de Septiemb~e do 1858, que habrá de sati~fa

cérsele por las Cajas de la Isla de Cuba, á partil' del 1.° de Octu
bre en que ca~6 alta en la nómina de retirados, con deducción
del menor sueldo que por las mismas Cajas, y desde igual fecha,
ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc,imiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 21
de Marzo de 1888.

CAfJSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vi~ta de la instancia promovida por el te
niente coronel, jefe del batallón Reserva de Laja, núm. 91, Dou
FedcI'ico ltlontero Benavidc&, en solicitud de su retiro para.
Alcalá la Real, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponer, que el
expresado teniente coronel, Sea baja en el Arma á que pertenece
por fin del presente mes, ,expidiéndole el retiro J' abonándosele
el sueldo provisional de 403 pesetas mensuales, por la D,elega~

ción de Hacienda de Jaén, ínterin el COJ;lsejo Supremo de Guerra
y Marina, informa acerca de los derech02 pasivos que, en defini
tiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada
solicitud.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. - Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 22 de Mar
zo de 1888.,

GASSOLA

Safior Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida 1)01' el te
niente coronel, jefe del batallón Resena de Fraga, núm. 84,
D. José González y GonztHez, en solicitud de su retiro para
Pamplona, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Re
gente del Reino, ha tenido por conveniente disponer, que el ex
presado teniente coronel, sea baja en el Arma á que pertenece
por fin del prest'nte mes, expidiéndole el retiro y abonándosele
el sueldo provisional de 405 peseta~ m~nsuales por la Delegación
de Hacienda de dicho punto, ínterin el Consejo Supremo de Gue~

rra y Marina, informa acerca de los derechos pasivos <1.1.113, en de
finitiva, le correspondan, á cuyo efecto *e le remitirá la expresa
da solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dio$ guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2'2 de Mar~
zo ele 1888.

CASSOLA

Se1101' Capitán genertel de Arag6n.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por eiI. co
ronel de la escala de reserva del arma de Infi:mtería, pertene
ciente á la zona, de Getaie, núm. 4, D. l'Ilannel .Ie Itl n.iva
CJabello, en selicitud de su retiro para esta corte, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente'del Reino, ha teni
do á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que el
referido coronel sea baja en el Arma á que pertenece, por fin del
presente mes, expidiéndole el retiro y abonándosele el sueldo
provisional de 517 pesetas 50 céntimos mensuales, ó sean los 90
céntimos del sueldo de su empleo, cuya cantidad deberá satísfa
cérsele por la Pagaduría ,de'la Junta de Clases Pasivas, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efec
to se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios "Uarde á V. E. muchos &fios.-Mac1l'id 23 de
Marzo de 1888.

MANUEI, CASSOr"A

Sel'iol' Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-'-Ell :vista de la instancia promovida por el ca
pi~áJl de he escala de l'eserva del arma de Infantería, pel'tcllG
ciente al batallón Depósito do Barcelona núm. 10, n. llaUlon
CueVllS Ilniz, en solicitud de su rütiro para Barce,lona, S. M. el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á hi~n acceder ala expre¡;ada solicitud, disponiendo qua
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el referido capitán sea baja en el arma á que pertenece, por fin
del presente mes, expidiéndole el retiro y abonándosele el sueldo
provisional de 225 pesetas mensuales, 6 sean los 90 céntimo! del
sueldo de su empleo, cuya cantidad deber;;' satisfacérsele por la
Delegación de Hacienda de la indicada provincia, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le
remiti:r.á la expresada solicitud.

De real orden lo digo Í\ V. E. para su conocimiento y demás
efcetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Mar
zo de 1888.

CAIOSOLA
Selior Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente de la escala de reserva del arma de Infantería, pertene
cient~ al batallón Depósito de Colmenar Viejo, núm. 5, Don
Francisco ltIayo A.raclles, en solicitud de su retiro para To
rrelaguna (Madrid), S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder álaexpresa
da solicitud, disponiendo que el referido teniente sea baja en el
arma á que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndole
el retiro y abonándosele el sueldo provisional de 168 pesetas 75
céntimos mensuales, ó sean los 90 centimos del sueldo de ~u em
pleo, cuya cantidad deberá satisfacérsele por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, informa acerca de los derechos pasivos que, en defini
tiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada
solicitud.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y demás
efcctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Marzo de 1888.

MANlJEL CASSOLA .

Selior Capitán general de Castilla la Nueva.

Sueldos, haberes y gratificacion@s
DIROOCIÓN GENERAL DE CAB.A.LLERfA.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó con 8U
escrito de fecha 15 de Febrero próximo pasado, promovida por
el prímer profesor veterinario de reemplazo en ese distrito, Don
Alejo Orates Felipe, en súplica de que se le abone por entero
el sueldo del citado mes, por haber pasado la revista presente en
el regimiento dragones de Numancia, II de Caballería, y tenien
do en cuenta que la orden de su baja en activo es de 28 de Enero
anterior, el REY (q. D. g), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por el Director general
de Administración Militar, ha tenido á bien resolver que el inte
resado sólo tiene derecho al abono del sueldo correspondiente á
su actualsituaci6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid23 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Sefior Capitán general de Nanrra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES' GENERALES

Ascensos

ÍlIRECClóN GENERAL DE INlJ'ANTilmfA

Con antigüedad ele 23 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase, á faver de los
cabos primeros de ese Cuerpo, Antonio Bergillo .-alma,
Camilo t::arJ'eras Santiago, Fernando Temprallo "'1011-

80, Juan Sánehez Montero, Roque Soto I..ópez, Jnan
ltla\'tínez Pé¡'ez e Ildefonso Vera López,

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 25 de
Marzo de 1888.

O'RYAN

Safior Coronel del regimiento de Saboya, núm. ~.

Con antigüedad de 23 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Nazario Diéguez Fernández.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos afios.-Madrid 26 de Marzo
de 1888.

O':R.Y.A.N

&rIñor Primer Jefe del batallón Cazadores de Llerena, núm. 11.

Con antigüedad de 23 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, BIas Junquera Rioja.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel del interesa
do.-DiOl' guarde á V. S. muchos afios.-Madrid 26 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Bailén, núm. 24.

Con antigüedad de 23 del actultl, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo pri
mero de ese Cuerpo, Antonio Par.lo Rueda.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 26 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señol' coronel del regimiento de Valencia, núm. 23.

Oontinuación en el servicio y reenganches

DlltECCIÓN GENERAL DE iNFANTERíA

Accediendo á lo solicitado por los sargentos segundos de ese
Cuerpo, Bernardo Vélez t::asb'o y ..José Diaz Fernández,
en lalO instancias cursadas por V. S. con informe de 15 del actual,
he tenido á bien concederles la continuación en activo, hasta que
obtengan el destino civil que les corresponda, el cual solicitarán
oportunamente según lo di¡¡puesto en el artículo 8.o del real de
creto de 27 de Octubre de 1886 (C. L. núm. 453).

Dios guarde 3, V.- S. muchos afios.-Madrid 25 de Marzo·
de 1888.

o'll.ylN
.Señor Coronel del regimiento de la Lealtad, núm. 30.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, llenito Del
gado Travieso, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle la renovación por el segun
do año del segundo período de reenganche, con arreglo al artícu
lo 4.0 del real decreto de 27 de Octubre de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do, eomo resultado de su instancia.-Dios guarde <6 V. S. muchos
años.-Madrid 25 de Marzo de 1888.

O'JtYAN
Selior Primer Jefe del batall6n Cazadore8 de Ciudad Rodrigo,

núm. 7.

Reuniendo el sargento seS'lI.ndo de eee Cuerpo, ""lUlO IInarte
Pozneta, las circunstancias prevenidas para continuar en acti
vo, he tenid9 á bien concederle la renovación por el segundo año
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del segundo período de reenganche, con arreglo al arto 4.0 del
real decreto de 27 de Octubre de 1886.

Lo oomunico á V. S. para su eonooimiento y el del interesa·
do, como resultado de su instancia.-Dios guara. á V. S. mu
chol! aI10s.-Madrid 25 de Marzo de 1888.

O'RTAN

Sefior Coronel dQl regimiento de Za,ragoza, núm. 12.

Acoediendo á la instanoia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Ricardo "iméne~ .lerrospe, que oursó V. S.
con informe de 29 de Dioiembro último, he tenido á bien
conoederle la oontinuación en el servioio, por tiempo indetermi
nado, sin perjuicio dQ que podrá rescindir el compromiso (].ue
contraiga al finalizar cada año, debiendo, por lo que respecta al
premio y pluses, atenerse á lo que resuelva en definitiva el Con
sejo de Redenoiones y Enganches, á cuyo.centro deberá V. S.
consultarlo.

Dios guarde V. S. muchos años.-Madrid 25 de Marzo
de 1888.

O'aYAN

Señor Primer Jefe del batallón Reserva de Pamplona, núm. 125.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Antonio (;oto Blanco, en la instancia cursada por
V. S., con informe de 15 del actual, he tenido á bien concederle
la continuación en activo, hasta que obtenga el destino civil
que le corresponda, el cual solicit:1.l'á oportunamente, según lo
dispuesto en el arto 8.0 del real decreto de 27 de Octubre de 1886.

Dios guarde á V.~. muchos al1os.--Madrid 2G de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del bata1l6n Cazadores de C~udad-Rodrigo,

num.7.

Destinos

D!RECCHíN GENERAr, DE SANIDAD llUIJITAR

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que los oficiales que ú continuación se
relacionan" pasen ú los destinos y situaciones que Se expresan.

Dios guarde á V. S. muchos a11os.-Madrid 22 de Marzo
de 1888. ..

Sei'ior...

Relacidn que se cita

n. Il>edro León y dhnénez, médico segundo, que sirve en el
primer bata1l6n del regimiento Inf::mtería de Almansa, mÍ

mero 18, al primer batallón del regimiento de Zaragoza,
'núm. 12, de la misma Arma.

» Juan Rür;¡tol y l{;~meUa¡;¡, módico segundo, primero pel'SO
nal, que se halla destinaelo en el primer batallón del regi
miento Infantería de Zaragoza, numo 12, al primero de Al
mansa, núm. 18 de la misma Arma.

» Elías BnUe¡¡;teros y Ilernández, médico primero, que sir
ve en el batallón Reserva de Calatayud, núm. 19 á situa
ción de reemplazo en Madrid.

(l l1lal'{!lso FerllÁudcz y Vázqllez, médico primero, mayor
gl'aduado, de reemplazo en Ceuta, al primer batallón del re
gimiento de Ceuta, en plaza de segundo con arreglo á lo
dispuesto lln la real orden ele 29 de Abril de 1882.

) ititgllel de I:¡ Paz y GUJl(!oH'o,"médico segundo, qne se
halla de reemplazo en Palma do Mallorca, al primer bata
llón del regimiento Infanterí~\ de Filipinas, núm. 52.

)) Edunrdo SCmll1'llW y S(~mprnm, médico segundo, clesti
nado en el primor batallón del regimiento Infantería de Fi
lipina~ numo 52, al primel'o del ele 'l'etnán, núm. 47 do la
misma Arma.

D. Eloy Uallneln y Martinez, que sirve en la Escuela Central
de 'l'iro de Artillería, 8, situación de reemplazo en Madrid.

» 11lm.·cial Bar..(~iro y Nlm'tclo, médico primero, mayor
graduado, que sirve en el primer batallón del regimiento
Infantería de Bailén, numo 24, en 11laza de segundo, á la
Escuela Central de Tiro de Artillería.

» Ilngel Fei'i,úudez 'Y I~uiz, médico Regulldo, c1'-lstinado en
el primel' bata116n del regimionto Infantoría de Tetufm, nú
moro 47, al primero del do Bailéll, núm. 24, de la misma
Arma.

1> "gm¡¡tie Tem'e)"l'~ y {:ollado, médico segundo, primero
personal, mayor graduado, que sirve en el primer batall'm
del regimiento Infantería de l\íindanao, núm. 56, al segun
do batallón del de FilipinttS, numo 52, de la misma Arma.

» Enrique Otero ). Sendin, médico segundo, primero perso
nal, que sirve en el segundo bata1l6n del regimientó Infan
tería de Filipinas, núm. 52, al primero del de Mindanao,
núm. 56, de la misma Arma.

» Eduardo Rozo y Reeio, médico l:'egundo, de~tinado en el
Hospital militar de Barcelona, al primer batallón del regi
miento InfantBría de las Antillas, numo 44.

~ .4lmh·él'1 Jur.lulo , Parra, médico primero, mayor gradua
do, que sirve en el primer bata1l6n del regimiento Infante
ría de las Antillas, numo 44, á situaci(.n de reemplazo en
Baeza (Jaén).

> Uipólito C.lU'iIIa y 8.lu·rio, médico segundo, destinado en
en el primer batallón del regimiento Infantería de -San Fer
nando, núm. n, al primero del de Galicia, numo 19, de la
misma Arma.

» Pe,lro Pérez y EI~a!!iln:ll, médico segundo, primero persona1,
que sirve en el primer batallón del regimiento Infanteríll
de Galicia, núm. 19, al primero del de San Fernando, nú
mero n, de la mi~maAl'ma.

A ""íeto!' Jtlora ). J1!'íé&ldez, médico primero, mayor personal,
que sirve en la secretaría de la Dirección General de Sa
nidad Militar, ít la Academia de Administración Militar.

» Joaquin Fern:hulez l:>nMn, módico p.rimero;mayor gra
duado, en situaci(1ll de reemplazo en 'roledo, á la secI'eta
ría de la Dirección General de Sanidad Militar.

» l'illxbuHinno G0410)' y 1100·ón. médico primero, mayor
graduado, que sirve on el regimiento Cal)allería dé" Vitoria,
al batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12.

» .Jolilé ~.·nJHIa y ¡ilcanee, módico primero, mayor gradua
do, que sirve en el bata1Jé'n Cazadores de Caba, núm. }'1,
al regimiento Caballería de Vitoria, núm. 28.

» JOlié f;aIH~lIos !' Funes, médico primero, mayor graduado,
que sirve en la Academia de Administración Militar, al
batallón Cazadores de Cuba, núm. 17.

» Fernando Vhin~ y Coma!>, farmacéutico primero, que sir
ve en el Hospital miliü~r di) Lérida, al Hospital militar de
Madrid.

Ji) vacente Bunlta y 11hn..~z, farmacéutico primero, que sir
ve en la farmacia del Ministerio de la Guerra, al Labol'ato
rio Central de medicamentos.

» José Grúa y IJoon¡ii, farmacéutico segundo, que sirvo en el
Laboratorio Central, al Hospital militar de Lérida.

» Francisco Sánehez I ..abol·ra, farmacéutico segundo, qua
sirve en el Laboratorio Central, al Hospital militar de Va
lencia.

» Jlmadeo Echevarria y González, farmacéutico segundo,
que sirve en el Laboratorio Central, al Hospital militar de
Pamplona. .

» Ben.iamín Pé.·cz y ltihU'tin, farmacéutico segundo, que sir
vo en la farmacia del Ministerio de la Guerra, ú la del Hos
pital militar de Madrid,

» Em'lque bqlllel'do Vehrta., farmacéutico segundo, que sir
ve en la farmacia del Ministerio de la Guerra, al Laborato
rio Central. .
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